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ENMIENDA AL APÉNDICE I DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Comunicación de la Comunidad Europea

El 2 de junio de 1997 se recibió de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la
siguiente comunicación, con la petición de que se distribuya a las Partes en el Acuerdo sobre Contratación
Pública (1994).

_______________

Tengo el honor de informarle de que las Comunidades Europeas han tomado nota de la
información distribuida en el documento GPA/14 de la OMC de 23 de mayo de 1997, en el sentido
de que el Gobierno de Hong Kong ha depositado en la OMC su instrumento de adhesión al Acuerdo
sobre Contratación Pública (WT/Let/141) y de que el Acuerdo entrará en vigor para Hong Kong el
19 de junio de 1997.

A la luz de esta situación, me dirijo a usted en relación con la consiguiente enmienda a las
Notas Generales del Apéndice I de las Comunidades Europeas del Acuerdo sobre Contratación Pública
de conformidad con el artículo XXIV del Acuerdo, que contiene las disposiciones relativas a las
enmiendas a los apéndices. Esta comunicación ha de considerarse una notificación formal en virtud
del apartado a) del párrafo 6 del artículo XXIV del Acuerdo.

La enmienda que por la presente notifican las Comunidades Europeas es que las palabras
"Hong Kong" sean suprimidas del punto b), inciso 3, de la Nota General Nº 1 del Apéndice I de las
Comunidades Europeas.




